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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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CUE c% héán greoscatado a esto Despaché' tres tostinenioo 
de da escríteroa-: pásrlica Je, prórroga de plazo: do gúración, 
relorms y cogificoción de .cotatutoo Je. la conp Bla. 91 JINIPAE 
CIA.LTDA.., otorgado” anto” 01” notario Dúcina Drinero “dar. cóntén 
cuito ol 9%:de: junic' da 1095: juntamonteo exn ha deliritod para 
gu aprobación; eN ro. : . » - . o, Dr ar , . , LR EA 

QUÉ ol Departarmonto Jurídico és C£ompañícs - y. do Valorado. 
ha omitido inforbe faverablo póra su apeobación:; 
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0 En ejercicio eo suo detibucióneos MA 

RUMBA Aro LE ÓN Papa | a 
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ARTICULO PRIMBRO.- APROBAD la prórecga de -p1 tago> duración, 

   

roforta y codificación de eototutos don la CS Ale sQUIMÍDAC 
CTáh. LPOh., en los tóérninos conptantcoo de la re torión. Pabritura 
Yo dicpornor auce en extrocte de la cocrítura faoi pulliidgio, ¡por 

ona vez, en uno de los periódicos de mayor cirepta ¿ón ato o 

ARTICULO SEGUIDO. DIGPONDR que los notarios 'áiro—a Padro 
dold cantén Quito y Hoeveno del cantén Eunyaguid «est N nop al 
rorgen ds las natricso de la Cocrátura pública que “su” Aprucpa 

yg a la de conotítución, cn su ordorn, del eontonido de la 
presente Resolución; y eslonten en Jos eopiac las  razconca 
copectivaos. 

ARTICULO TERCBERO.- DISPONER que el Regiserador Mercantil dol 

cantén Quitos inserica la escritura y esta Rosolución: y en 
| GSegintrador Dercantit del eantón Guayaquil toma nota de tel! 

inserápción al margos ds la constitución, y siento en las copias 

las ranebes dci cunpliniento de lo dispuesto on esto artículo. 

EORVUNUICUESE.».- DADA y fírcoda en Quéíto, 2 1 JUN 1925 

e as A 03%a tisediala RTa= 

Re. duen Cextos Arízana Gaos o haje el: 251815, 

wal ASE oyo Mercantil tomo, ... (2/0 

eo ds csi eumplimiento a lo cis 
: ! Ve car/fonda, - aycaibo en lo misma, de es. ma ña 

” 2 ta estebleción en ol hcctes 43 
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CERTÍFICO: Que con focha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución. a fojas 1.447 del Registro Mercantil de 1.972; o 

6. 636 de igual Registro de 1.974; 789 del mismo Registro de - 

1,975; “11.235 del Registro Industrial de 1.9763 12.456 del Re e 

gistro Mercantil de 1,976; 9.992 del Registro Industrial de - 

1.980; 155 de igual Registro de 1.980; 3.286 del mismo Registro 

de 1.986; 18.718 del propio Registro de 1.987; y, 27.904 del += 

mismo Registro de 1.988$ al margen de las inscripciones respec» 

tivas.» Guayaquil, treinta y uno de Agosto de mil noveciontos + 

noventa y cinco.- El Registrador Mercantil.- 

  

AS HECTOR MIGUEL AUCIVAR ANDRABE 
“agiatrador Marcontil dal Cantón Guayaquil 
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